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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DE CUADRILLA CELEBRADA EL 

DIA 27 DE MAYO DE 2021. 

 

En Santa Cruz de Campezo a 27 de mayo de 2021, en la sede de la Cuadrilla 

de Montaña Alavesa, se reúne la Junta de Cuadrilla, en sesión ordinaria, bajo la 

presidencia del Sr. D. Anartz Gorrotxategi Elorriaga, y concurren los junteros y las 

junteras siguientes: 

Sr. D. Jose María Martinez Fernández  

Sra. Dª. Aitziber Sáenz Marquínez 

Sra. Dª. Ibernalo Basterra Txasko. 

Sra. Dª. Rosa Mª Ibarrondo Manzanos. 

Dª. Rubén Martínez Crespo 

 

 Se incorporan con retraso como se recoge con posterioridad la Sra. Dª. Mª 

Asún Quintana Uriarte y el Sr. D. Juan José Betolaza Pinedo 

 

 No acude a la sesión la Sra. Dª. Ruth Ibisate Díez-Caballero y el Sr. D. Manuel 

Muñoz Morentín. 

 

 Así mismo, asiste a la Sesión D. Álvaro Castillo Cordero, gerente-letrado de la 

Cuadrilla de Montaña Alavesa. 

 

Asiste, también, D. Álvaro Albaina Sáez de Vicuña, Animador Sociocultural 

de la entidad para tratar los puntos que son de su área del orden del día. 

Abierta la Sesión y declarada pública por la presidencia a las 18:05 horas, 

previa comprobación del quórum de asistencia preciso para que pueda ser iniciada, 

de acuerdo con los artículos 46.2 c de la LBRL, 90 del ROF y 25 de la Norma Foral 

63/1989 de Cuadrillas, se procede a conocer de los asuntos siguientes incluidos en el 

Orden del día: 

 Se guarda un minuto de silencio por el fallecimiento del juntero Jose Ignacio 

Ortega Martínez. 

 

1.- TOMA DE POSESIÓN DEL JUNTERO DE CUADRILLA REPRESENTANTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE LAGRAN. 

 

 El presidente procede a la lectura de la certificación del acuerdo adoptado 

en la Sesión Extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Lagran del día 26 de mayo 

de 2021, por el que se designa a José María Martínez Fernández como Juntero de la 

Cuadrilla de Montaña Alavesa, al amparo del artículo 16.2 de la Norma Foral 

63/1989, de 20 de noviembre, de Cuadrillas. 

 

 El resto de Junteros se dan por enterados del nombramiento y el nuevo 

Juntero toma posesión de su cargo. 
 

2. APROBACIÓN, SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 

 El presidente pregunta si algún juntero o juntera tiene que formular alguna 

observación al acta de la sesión extraordinaria celebrada el 28 de diciembre de 2020 

que se remitió junto con la convocatoria de sesión.  

 No habiendo ninguna observación, la Junta de Cuadrilla, con el voto a favor de 

D. Anartz Gorrotxategi Elorriaga, Dª. Aitziber Sáenz Marquínez, Dª. Ibernalo Basterra 
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Txasko, Dª. Rosa Mª Ibarrondo Manzanos y Dª. Rubén Martínez Crespo y la 

abstención de D. Jose María Martinez Fernández, acuerda APROBAR el al acta de la 

sesión extraordinaria celebrada el 28 de diciembre de 2020. 

 

3.- ACTIVIDADES CULTURALES, DE PROMOCIÓN DEL USO DEL 

EUSKERA Y DEPORTIVAS PARA VERANO 2021. 

 

El presidente contextualiza la situación de las actividades culturales, el 

número de personas inscritas y que el planteamiento inicial es de cinco semanas, 

dividido por edades. Se destaca que para las actividades de jóvenes de 4 a 12 años 

son necesarios, al menos, 10 monitores para cubrir la demanda, muy superior a la 

de años anteriores. Se pretende priorizar el formato de espacios al aire libre, siendo 

en todo caso necesaria una alternativa a cubierto. Se enfatiza que el coste oscila de 

18.000 € a cerca de 30.000 € para mantener el formato de cinco semanas. 

Toma la palabra D. Álvaro Albaina Sáez de Vicuña, quien explicita que el 

aumento de coste se debe a la necesidad de dividir los grupos en “burbujas”, a fin de 

cumplir la normativa derivada de la situación epidemiológica y poder hacer las tareas 

de acompañamiento en los trayectos. Asimismo, notifica la reciente normativa de 

Gobierno Vasco a este respecto y se citan los formatos que otras entidades plantean. 

El presidente propone que, en lugar de 5 semanas, se lleven actividades 

durante 3 semanas, de tal modo que quedarían cubiertas las franjas de edades y los 

costes se equipararían a años anteriores; además de asegurar la cobertura de las 

semanas más demandadas y no fijar ningún criterio de exclusión entre solicitantes. 

El presidente comenta que han consultado a ver como lo van a realizar en otras 

localidades del territorio y la tendencia es a reducir a 3 semanas las actividades con 

niños y niñas.  

 Se incorpora a la sesión la juntera Dª. Mª Asún Quintana Uriarte. 

 

 Dª. Aitziber Sáenz Marquínez se muestra de acuerdo con la opción de las 3 

semanas para poder dar servicio a todos los solicitantes, en lugar de mantener las 5 

semanas y aumentar sustancialmente los costes y excluir a algunos usuarios. 

 

 Se incorpora a la sesión el juntero D. Juan José Betolaza Pinedo. 

 

 En cuanto a las actividades para jóvenes mayores de 12 años, se hace 

referencia a las propuestas de campus matinales en Izki Golf y Zaldiharana, en los 

que los grupos serían de 8 personas para Izki Golf y de 6 para Zaldiharana, de forma 

que se garantice el transporte en taxi y se ahorre el coste de contratación de un 

autobús. El coste para estas actividades sería a asumir el 50% por parte de las 

familias usuarias y el otro 50% restante por parte de la Cuadrilla de Montaña 

Alavesa. La juntera Dª. Mª Asún Quintana Uriarte valora positivamente que se 

cuente con los recursos de la Cuadrilla. 

 

 PRIMERO.- Se acuerda por UNANIMIDAD de los presentes organizar las 

actividades 3 semanas para los jóvenes de 4-12 años. 

 

 SEGUNDO.- Se acuerda por unanimidad poner en marcha estas dos 

actividades para mayores de 12 años en régimen bisemanal. 
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4.- PROPUESTA DE BASES PARA CONCURSO FOTOGRAFÍA 2021. 

 

Por el presidente se propone a los Sres. Junteros y junteras/as organizar la 

decimoctava convocatoria del concurso fotográfico “Montaña Alavesa: Lugar para 

conocer y disfrutar”. 

Se da cuenta de las bases aprobadas para el concurso del año 2021 en los 

mismos términos que se ha venido haciendo los últimos años. 

El coste del concurso sería de 1.600 €. El folleto se seguirá solicitando a 

través de Caja Vital sin coste. El año pasado participaron 149 fotografías. Debatido el 

asunto, por unanimidad de presentes se acuerda. 

PRIMERO. - Convocar el XVIII concurso fotográfico Montaña Alavesa, lugar 

para conocer y disfrutar.  

SEGUNDO. - Aprobar las bases que han de regir el concurso siguiente: 

BASES DEL XVIII CONCURSO FOTOGRÁFICO “MONTAÑA ALAVESA: LUGAR PARA CONOCER Y DISFRUTAR” 

 
1.- TEMA: 

 

Imágenes de tema libre que reflejen el medio natural, social y artístico, paisajes, edificios, costumbres, tradiciones, festejos etc. de la 

CUADRILLA DE MONTAÑA ALAVESA. Para cumplir este requisito, las fotografías presentadas deberán reflejar en sus imágenes de forma clara 

y verificable que el sitio o paraje en el que han sido realizadas pertenece a uno de los seís municipios que forman la Cuadrilla de Montaña 

Alavesa. 

Las imágenes podrán utilizarse, entre otros, para promoción turística de la comarca en el calendario turístico de 2022. Se admitirán 

únicamente las obras realizadas en los municipios integrantes de la misma, que son los que se relacionan a continuación: 

• Campezo 

• Arraia-Maeztu 

• Valle de Arana 

• Bernedo 

• Lagrán 

• Peñacerrada/Urizaharra 

 

2.- PARTICIPANTES: 

 

Podrán tomar parte en este concurso cuantas personas lo deseen. 

 

3.- PRESENTACION DE LAS OBRAS: 

 

 Podrán presentarse un máximo de 4 fotografías por concursante. Las obras deberán ser inéditas y no premiadas en otros concursos.  

  Se podrán presentar fotografías realizadas con cámaras tanto digitales como analógicas y en formato digital o en papel a elección del 

concursante. Los originales podrán ser en blanco y negro o en color. 

 Las fotografías digitales, se presentarán en formato digital “jpg” grabadas en un CD y deberán tener una resolución mínima de 300 

puntos por pulgada (ppp) a tamaño real y unas medidas mínimas de 24 x 16 cm (2835 X 1890 px). 

 Las fotografías en papel, se presentarán preferentemente en un tamaño de 15 x 20 cm. o superior y montadas en una cartulina. 

 Cada obra se presentará de la siguiente manera: 

SOBRE A: en el exterior del sobre se escribirá “XVII Concurso de fotografía de la Cuadrilla de Montaña Alavesa - sobre A” y el Título de la 

obra. 

En el interior del sobre A se incluirá: 

1. La obra grabada en un CD en formato digital “jpg” y con el título de la obra escrito en el exterior del CD o la fotografía impresa en 

papel en un tamaño de 15 x 20 cm. o superior y montadas en una cartulina. En el dorso de la cartulina se escribirá el título de la 

fotografía, localización geográfica y municipio al que corresponde la obra que deberá ser uno de los que componen la Cuadrilla de 

Montaña Alavesa 

2.  Una hoja con los siguientes datos: 

• Título de la obra. 

• Localización geográfica en la que está sacada la fotografía. 

• Municipio al que corresponde la obra. 

SOBRE B: en otro sobre aparte cerrado, en el que en su exterior deberá figurar “XVIII Concurso de fotografía de la Cuadrilla de Montaña 

Alavesa - sobre B” y el Título de la obra, se presentará en su interior una hoja en la que figuren: 

• El título de la obra. 

• Los datos personales del/a concursante: 

• Nombre y apellidos. DNI Dirección y teléfono. 

 Si una misma persona presenta más de una obra deberá seguir el procedimiento de los dos puntos anteriores con cada una de ellas, 

como si de distintos concursantes se tratase, presentando un sobre A y un sobre B por cada obra. 
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 Si las obras se envían por correo, dentro del sobre de correos irán los 2 del concurso (sobres A y B). 

 En el caso de que las fotografías presentadas consistan en primeros planos de personas, junto a la fotografía se deberá aportar la 

autorización expresa de la/s persona/s cuya imagen se reproduzca. 

 

4.- PLAZO: 

 

Los trabajos podrán presentarse directamente, de lunes a viernes, en horario de 08:30 horas a 14:30 horas, o remitirse por correo (las 

enviadas por correo deberán de incluir dentro del sobre de correos los dos sobres cerrados A y B) a la siguiente dirección: 

Cuadrilla de MONTAÑA ALAVESA 

Ctra. Vitoria-Estella 7 

01110 Santa Cruz de Campezo 

Álava 

El plazo de admisión de obras finalizará el día 1 de octubre de 2021, viernes. Para cualquier duda o consulta pueden llamar al teléfono 945-

405424, en el horario arriba indicado. 

 

5.- PREMIOS: 

 

• 1º Premio 350 euros 

• 2º Premio 250 euros 

• 3º Premio 150 euros 

• 12 accésit 75 euros cada uno Sobre estas cantidades se realizarán las retenciones de IRPF que marca la 

Ley. 

Ninguna fotografía podrá optar a más de un premio. Cada concursante podrá optar a uno de los tres primeros premios y a un máximo de dos 

accésits. El jurado valorará el mensaje en relación al tema del concurso, así como la calidad y la técnica empleada. Podrá ser declarado 

desierto alguno de los premios a juicio del jurado. 

 

6.- JURADO: 

 

El jurado será nombrado por el Presidente de la Cuadrilla de Montaña Alavesa y su fallo será inapelable. 

 

7.- ENTREGA DE PREMIOS, EXPOSICIÓN Y PROPIEDAD DE LAS OBRAS: 

 

La entrega de premios tendrá lugar en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a aquel en que se reúna el jurado para proceder a la 

calificación de las obras.  

 

Las obras premiadas quedarán en propiedad de la Cuadrilla de Montaña Alavesa, considerándose además cedidos por los autores los derechos 

de explotación sobre dicha fotografía con carácter exclusivo y a favor de la Cuadrilla de Montaña Alavesa.  

 

Los autores de las fotografías premiadas si las hubieran presentado en papel, entregarán su negativo o disco en el que se encuentre la misma 

a la Cuadrilla de Montaña Alavesa una vez notificado el premio y antes de la entrega del mismo.  

 

Las obras no premiadas se devolverán en la Sede de la Cuadrilla de -Montaña Alavesa, en horario de 08:30 horas a 14:30 horas, siendo la 

fecha límite para su recogida la del 19 de febrero de 2022. Las fotos no retiradas en dicho plazo quedarán en propiedad de la Cuadrilla de 

Montaña Alavesa. 

 

Si la Cuadrilla considera que alguna de las obras no premiadas puede tener interés para su uso podrá proponer al autor su adquisición por un 

precio en ningún caso superior al de los accésits. Esta adquisición deberá ser autorizada por el autor de la obra. 

 

8.- OBSERVACIONES: 

 

1º- La Cuadrilla de Montaña Alavesa velará, en todo momento, por la integridad de las obras mientras estén en su poder, pero si a pesar de 

ello y por causas fortuitas y ajenas a su voluntad, se produjera algún deterioro o perdida, no se hará responsable de los daños producidos. 

2º- Se recomienda un embalaje adecuado para la correcta conservación de las obras. 

3º- Cualquier caso no previsto, será interpretado y resuelto por el Jurado del concurso y, en su defecto, por el presidente de la Cuadrilla de 

Montaña Alavesa. 

4º- La participación en este concurso implica la total aceptación de las presentes bases. 

 

9.- PROTECCIÓN DE DATOS. 
 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, le informamos de cómo trataremos sus datos personales durante la 

participación de este concurso. Usted participa libremente en el concurso, dando para ello sus datos a la Cuadrilla de Montaña Alavesa para 

este fin. 

 

Responsable del Tratamiento Cuadrilla de Montaña Alavesa 

Finalidades Tratar los datos de los participantes en el Concurso, para las finalidades propias de éste y 

para futuras ediciones, confirmar datos y, en su caso, entregar los premios a los 

ganadores, así como hacer constar su autoría en el calendario que se edite por parte de la 

Cuadrilla de Montaña Alavesa. 

Legitimación La base legitimadora del tratamiento es el consentimiento del participante 
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Destinatarios No se efectuará comunicación otra alguna a otras entidades, salvo aquellas comunicaciones 

que se producen por obligación o necesidad legal. No se producen transferencias a terceros 

países u organizaciones internacionales que no ofrecen garantías adecuadas. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se 

explica en la información detallada a los tratamientos que efectúa el IF. Para ello, puede 

dirigirse al Registro General de la Cuadrilla de Montaña Alavesa. Ctra. Vitoria-Estella 7. 

01110 Santa Cruz de Campezo. Álava 

Procedencia de los Datos El interesado 

 

5.- DÍA DE LA VIA VERDE DE 2021 

 

Por el presidente se informa que en septiembre se suele realizar coincidiendo 

con la semana europea de la movilidad sostenible el Día de la Vía Verde del Vasco-

Navarro junto con la Asociación Teder de Tierra Estella. La situación actual no 

permite ni aconseja hacer este tipo de actividades ya que en la misma participan 

cerca de 600 personas, de ahí que no se haya recibido propuesta alguna de Teder ni 

de los ayuntamientos navarros.  

 

Por tanto, se suspende el Día de la Vía Verde de 2021 por ahora, con el 

compromiso de retomarlo, de común acuerdo con Teder, tan pronto como la 

situación epidemiológica lo permita. 

 

Debatido el asunto, por UNANIMIDAD de presentes, se acuerda que en caso 

de que la situación sanitaria lo permita y ambas entidades estén de acuerdo, 

organizar junto con Teder el Día de la Vía Verde cuando sea posible 

 

 Habiendo dado cuenta de los temas que afectan a su área, abandona la 

sesión D. Álvaro Albaina Saez de Vicuña. 

 

6.- CAMBIO DE REPRESENTANTES EN LA MESA DE TURISMO 

 

El presidente indica que los representantes de Arraia-Maeztu y Valle de 

Arana de la mesa de turismo salen de ésta, por expiración de su mandato y que es el 

turno de Bernedo y Peñacerrada. Por consiguiente, insta a los junteros de estos dos 

municipios a que procedan a nombrar a sus nuevos representantes en la mesa de 

turismo.  

En cualquier caso, el presidente recuerda que se trata de una representación 

oficial que hay que designar para ajustarse a criterios de Gobierno Vasco y que solo 

implica una preferencia Es por ello que al igual que hasta ahora, se invitará a todos 

los junteros interesadas a asistir. 

Los junteros se dan por enterados. 

 

7.- SUBVENCIONES SOLICITADAS EN DIPUTACIÓN Y A SOLICITAR 

EN GOBIERNO VASCO PARA ACTIVIDADES TURÍSTICAS. 

 

Por el presidente se da cuenta de las actuaciones solicitadas a subvención en 

Diputación Foral de Álava y Gobierno Vasco. 

 

En lo que se refiere a ayudas a la promoción de Diputación Foral de Álava y 

Gobierno Vasco del año 2021, los conceptos y el presupuesto son los siguientes: 
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En cuanto a inversiones y mejoras en la Oficina de Turismo y Centro de 

Interpretación de la vía verde, las subvenciones solicitadas a Diputación Foral de 

Álava son las siguientes: 
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Debatido el asunto, por UNANIMIDAD de junteros presentes se acuerda 

solicitar en Gobierno Vasco subvención para las actuaciones que sea posible de las 

anteriormente comentadas. 

 

8.- SUBVENCIONES SOLICITADAS EN DIPUTACION PARA 

ACTIVIDADES FORMATIVAS 

 

Por el presidente se informa que la Cuadrilla pretende solicitar la siguiente 

ayuda a la formación para el empleo en las cuadrillas de Álava para el ejercicio 2021, 

concretada en el curso OPERARIO DE SERVICIOS DE JARDINERÍA. Las características 

del curso son las siguientes, si bien se trata de un borrador modificable: 

 

 
Dª. Aitziber Saéz Marquínez pregunta por el horario y se le contesta que lo 

que figura es una mera propuesta y que en principio sería los sábados a la mañana. 

 

La otra propuesta es la de digitalización. El juntero D. Juan José Betolaza 

Pinedo solicita que se desarrolle en Peñacerrada. El presidente contesta que, en 

principio, se desarrollarán allí donde más personas se apunten. A este respecto, D. 

Juan José Betolaza indica que el problema permanecerá en tal caso, en la medida 

que la demanda variará también en función de donde se proponga. M.ª Asun 

Quintana indica que dependerá de los solicitantes. El presidente contesta que se 

tratará de mantener un equilibrio y atender también a la demanda, siempre tratando 

de que se reparta entre distintos municipios. 

 

Escuchadas las inquietudes sobre la ubicación de la actividad el presidente 

responde que no se indicará el lugar del curso, al estar aun por definir. 

 

Debatido el asunto, por UNANIMIDAD de junteros presentes se acuerda 

solicitar en Gobierno Vasco subvención para las actuaciones que sea posible de las 

anteriormente comentadas. 

 

9.- PUESTA EN MARCHA DEL COMPOSTAJE DE GRANDES 

GENERADORES 

 

Por el presidente se informa que la convocatoria de compostaje de este año 

es bianual. Por tanto, se pretende implantar de forma pionera en esta comarca que 

los grandes generadores, es decir, los negocios, se sumen al compostaje por medio 

de un contenedor donde puedan verter los residuos para que se lleven a zonas de 

compostaje comunitario. En cuanto a grandes generadores, se habla de Arraia-

Maeztu y Campezo, puesto que en el resto de municipios los grandes generadores ya 

están aportando al compostaje comunitario del pueblo para poder llegar al mínimo 

de residuos; algo que, de incluirles en esta iniciativa, resultaría inviable. 

 



CUADRILLA DE 

MONTAÑA ALAVESA 

(ALAVA) 

 

ARABAKO MENDIALDEKO 

KUADRILLA 

(ARABA) 

 

Carretera Vitoria-Estella, 7. CP.: 01110 Santa Cruz de Campezo (Alava). Tlfno.: 945.405424. Email: gerentzia@arabakomendialdea.eus 

 

Así pues, la intención es que los grandes generadores de Arraia-Maeztu y 

Campezo (hostelería, negocios…) se sumen a un compostaje diferenciado para ellos. 

De esta forma, se probaría durante estos dos años a reducir residuos de vertedero. 

Los gastos que oscilan los 40.000 € responden a contenedores, composteras, 

asesoramiento técnico… y la expectativa es recibir subvenciones, ya solicitadas, por 

parte de Diputación Foral de Álava a la vista de la buena acogida de esta iniciativa. 

 

Debatido el asunto, por UNANIMIDAD de presentes se acuerda la puesta en 

marcha de la iniciativa de compostaje de grandes generadores. 

 

10.- LECTURA DEL ESCRITO DE LA TÉCNICA DE IGUALDAD 

 

Se da cuenta de que el coste, finalmente, ha sido de 0 €, si bien estaba 

presupuestado en 3.000 €. Se procede a dar lectura al escrito de la técnica de 

igualdad que recoge las iniciativas que se han llevado a cabo durante este año en 

cuanto a formación en materia de igualdad, siguiendo las propuestas realizadas en 

Junta de Cuadrilla. En este sentido, se da cuenta de las diferentes sesiones que se 

han llevado a término, tanto de las dirigidas a personal político como a técnico, y de 

la participación en las mismas. Igualmente, se refiere que las próximas jornadas se 

centraran en formar al personal que atiende a la ciudadanía en piscinas, 

polideportivos, bibliotecas, ludotecas, casas de la cultura, actividades de verano. 

 

Los junteros se dan por enterados de la iniciativa. 

 

10.- CONVENIO DFA ACTIVIDADES DE SOCIALIZACIÓN DEL 

EUSKERA 

 

 Se da cuenta del Convenio Anual que este año asciende de 5.000 € a 

6.500 € y se traen a colación los objetivo y medios para la consecución de estos, 

entre los que se encuentran la organizar y dinamizar sesiones de conversación on-

line para el alumnado de primaria; el asesoramiento en la dinamización de la 

comisión de euskera del alumnado del Instituto de Mendialdea; la formulación de 

propuestas para fomentar el euskera en los ámbitos familiar y extraescolar… 

 

Los junteros se dan por enterados de la iniciativa. 

 

12.- APROBACIÓN DE PADRONES DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DEL 

EJERCICIO 2021. 

 

Elaborados los padrones correspondientes a la tasa por la prestación del 

servicio de recogida de residuos sólidos urbanos, en los municipios de Arraia-Maeztu, 

Bernedo, Campezo, Lagrán, Peñacerrada y Valle de Arana, correspondientes al 

ejercicio de 2021, se da cuenta de los mismos a los asistentes. 

 

A continuación, se indica que las cuotas se han determinado aplicando las 

tasas conforme a la Ordenanza Reguladora y Fiscal del servicio. 

 

Se prevé una recaudación con este padrón de 272.161.52 €. 

 

Se notifica que no se está aprobando la tasa como tal, cuestión que será 

objeto de debate en futuras sesiones. Lo que se está aprobando es el padrón, base 

para poder proceder al cobro. En cualquier caso, se indica que debido a la subida de 
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precio por parte del Ayuntamiento de Vitoria habrá que plantearse la subida del 

precio. Tras una reflexión conjunta, se concluye que será necesario subir la tasa en 

próximas sesiones, algo inevitable para mantener el principio legal de suficiencia de 

las tasas para financiar el recurso y que debe hacerse no solo observando la subida 

del año anterior sino previendo las eventuales subidas de años posteriores. 

 

D.ª Ibernalo Basterra Txasco comparte la propuesta de los Centros Sociales 

para que se les exima del pago esté año en la forma proporcional durante el periodo 

que hayan estado cerrados.  

 

D. Juanjo Betolaza plantea si es posible llevar la gestión de basuras a 

Logroño, por ejemplo. La Junta de Cuadrilla se compromete a estudiar la viabilidad. 

 

Así pues, examinada la documentación se acuerda, con el voto favorable de 

todos los junteros/as presentes en la Sesión, se acuerda por UNANIMIDAD: 

 

PRIMERO. - Aprobar provisionalmente los padrones correspondientes a la 

tasa por el servicio de recogida de residuos sólidos urbanos del ejercicio 2021. 

 

SEGUNDO. - Exponer al público dichos padrones durante quince días hábiles, 

mediante la publicación del anuncio de su aprobación provisional en el Boletín Oficial 

del Territorio Histórico de Álava. 

 

TERCERO. - En caso de no producirse alegaciones, la presente aprobación 

provisional, devendrá definitiva. 

 

CUARTO. - Los recibos correspondientes a la referida tasa estarán puestos al 

cobro, en período voluntario durante los días hábiles comprendidos entre el 26 de 

julio y el 25 de septiembre de 2021, ambos inclusive. Los recibos domiciliados se 

girarán el 30 de julio de 2020. Los que tuvieran domiciliado el pago en años 

anteriores no tendrán que hacer ninguna gestión si mantienen la cuenta de 

domiciliación bancaria o han notificado el cambio de domiciliación. La Cuadrilla se 

encargará de tramitar el pago dentro del periodo voluntario. Los que no tuvieran 

domiciliado el pago, podrán efectuarlo en período voluntario en Kutxabank, durante 

el horario de apertura de dicha entidad bancaria, mediante la presentación del aviso-

recibo que recibirá en su domicilio. En caso de extravío o no recepción del aviso-

recibo, se emitirá un ejemplar duplicado en las oficinas administrativas de la 

Cuadrilla, sitas en la localidad de Santa Cruz de Campezo, carretera Vitoria-Estella, 

7. Transcurrido el periodo voluntario sin haberse efectuado el ingreso se procederá a 

su cobro por vía de apremio con aplicación del recargo que corresponda, conforme 

dispone el artículo 28 de la Norma Foral 6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria 

de Álava. 

 

13.- RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de las Entidades Locales y a los efectos previstos en 

el artículo 22.2.a) de la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen 

Local se da cuenta a la Junta de las Resoluciones adoptadas, siguientes: 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 23 DE 2020 
 
Por Acuerdo del Consejo de Gobierno Foral 260/2018 y Orden Foral 230/2018 se ha concedido a esta 
Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa subvención para la obra de “Ampliación y reforma de la sede de la 
Cuadrilla” que, mediante Orden Foral 168/2020 de 23 de septiembre del Servicio de Promoción y 
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Financiación de Infraestructuras Locales y Supramunicipales (Nº Expte.: 18/10167/P), se ha fijado en 
181.181,59 €. 
 
Iniciadas las obras el pasado 31 de agosto del corriente y presentadas la tercera y cuarta segunda 

certificación de las obras por importe de 75.241,68 € 
 
De conformidad a lo dispuesto mediante Norma Foral 9/2017 de 12 de abril, reguladora del Plan Foral de 
Obras y Servicios, mediante la presente RESUELVO 
 
PRIMERO Aprobar las siguientes facturas: 
Nº 112/2020 de ETXAJAUN XXI, S.L. por importe (IVA incluido) de 64.146,13 €  
Nº 119/2020  de ETXAJAUN XXI, S.L.  por importe (IVA incluido) de 24.846,13 € 
correspondientes a la 3ª y 4ª certificación respectivamente de la obra de “Ampliación y reforma de la sede 
de la Cuadrilla” 
SEGUNDO Solicitar a la Diputación Foral de Álava el abono de la subvención correspondiente al 
Programa 2018-2019 de Plan Foral de Obras y Servicios. 
TERCERO Abonar a ETXAJAUN XXI, S.L., contratista de las obras, el importe correspondiente a las 
facturas 112/2020 y 119 /2020.  
 
En Santa Cruz de Campezo a 30 de diciembre de 2020 
 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 1 DE 2021 
 
 
Vista la Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la Directora de Kontsumobide-Instituto Vasco de 
Consumo, por la que se hacen públicas las bases y la convocatoria de ayudas económicas destinadas a la 
entidades locales y entidades promovidas por ellas para la promoción y defensa de los derechos e 
intereses de las personas consumidoras y usuarias, para el ejercicio 2021.  
 
Visto el proyecto y presupuesto para el funcionamiento, actividades y equipamiento de la oficina 
mancomunada de información a la persona consumidora y/o usuaria de la Montaña Alavesa elaborado por 
los servicios técnicos de esta Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa. 
 
Mediante la presente, RESUELVO, 
 
PRIMERO.- Solicitar al Departamento de Sanidad y Consumo de Gobierno Vasco subvención para 
funcionamiento, actividades y equipamiento de la oficina mancomunada de información a la persona 
consumidora y/o usuaria de la Montaña Alavesa por importe de 35.597,35 €, de acuerdo con el siguiente 
presupuesto: 
 
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 
 
PERSONAL (Técnico del Servicio y Auxiliar Administrativo) 
Sueldos 26.899,38 € 
Seguridad Social 6.902,72 € 
TOTAL PERSONAL 33.802,10 € 
GASTO CORRIENTE  
Limpieza del local 432,54 € 
Mantenimiento, suministros, seguros e impuestos 978,03 € 
Teléfono 189,57 € 

Material oficina y suscripciones 544,68 € 
TOTAL GASTO CORRIENTE 2.144,82 € 
ACCIONES DE FORMACION Y DIVULGACION  
Boletines de información, charlas, talleres, transporte a charlas y actividades 0,00 € 
TOTAL GASTO ACCIONES FORMACION 0,00 € 
 
TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES 35.946,92 € 
 
TOTAL GASTO OMIC EN 2021 35.946,92 € 
SEGUNDO.- De la presente Resolución se dará cuenta a la Junta de Cuadrilla en la próxima Sesión que 
celebre. 
 
En Santa Cruz de Campezo a 18 de enero de 2021. 
 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nº 2 DE 2021 
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Con fecha 9 de julio de 2015 Susana Martínez Argómaniz, como adjudicataria del contrato administrativo 
para los servicios de asesoría técnica urbanística mediante aparejador de la Cuadrilla de Campezo-
Montaña Alavesa, constituyó garantía definitiva por importe de mil seiscientos ochenta y siete euros con 
cincuenta céntimos (1.687,50 €. -). 

 
Visto que transcurrido el plazo establecido al efecto el contrato ha finalizado sin culpa de la adjudicataria y 
que no existe, a día de hoy, ninguna responsabilidad conocida que este deba asumir. 
 
Mediante la presente, RESUELVO, 
 
PRIMERO.- Cancelar la garantía definitiva constituida por Susana Martínez Argómaniz por importe de mil 
seiscientos ochenta y siete euros con cincuenta céntimos (1.687,50 €. -), en relación con el contrato 
administrativo para los servicios de asesoría técnica urbanística mediante aparejador de la Cuadrilla de 
Campezo-Montaña Alavesa por cuanto ha vencido el plazo del mismo y se ha cumplido satisfactoriamente 
el referido contrato. 
 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente resolución a la Junta de Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa. 
 
 
En Santa Cruz de Campezo a 29 de enero de 2021. 
 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nº 3 DE 2021 
 
 
Con fecha 18 de noviembre de 2013 la empresa Transagurain S.A., como adjudicataria del contrato 
administrativo para los servicios de limpieza viaria invernal con camión de la Cuadrilla de Campezo-
Montaña Alavesa, constituyó garantía definitiva por importe de mil euros (1.000 €. -). 
 
Visto que transcurrido el plazo establecido al efecto el contrato ha finalizado sin culpa de la adjudicataria y 
que no existe, a día de hoy, ninguna responsabilidad conocida que este deba asumir. 
 
Mediante la presente, RESUELVO, 
 
PRIMERO. - Cancelar la garantía definitiva constituida por Transagurain S.A. por importe de mil euros 
(1.000 €. -), en relación con el contrato administrativo para los servicios de servicios de limpieza viaria 
invernal con camión de la Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa, por cuanto ha vencido el plazo del 
mismo y se ha cumplido satisfactoriamente el referido contrato. 
 
SEGUNDO. - Dar cuenta de la presente resolución a la Junta de Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa. 
 
En Santa Cruz de Campezo a 29 de enero de 2021. 
 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nº 4 DE 2021 
 
Visto que la plaza de Gerente-Letrado/a de la entidad ha quedado vacante por haberse marchado la 
persona que la ocupaba el 31 de enero de 2021. 
 
Vista la necesidad urgente de cubrir dicha plaza y que se ha intentando su cobertura a través de bolsas de 
contratación que tenía disponibles la Diputación Foral de Álava pero ha resultado imposible por o estar 
ninguna persona de las que figuraban en la misma interesada. 

 
Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal referenciada y de 
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, 
 
Mediante la presente, RESUELVO, 
 
PRIMERO.– Proceder a aprobar una convocatoria de contratación para la plaza de Gerente-Letrado de la 
entidad. 
 
SEGUNDO.– Aprobar las bases reguladoras del proceso de selección que han de regir la referida 
convocatoria. 
 
TERCERO.– Ante la urgencia derivada de la necesidad de disponer de una persona que ocupe dicha plaza y 
con el fin de realizar un procedimiento ágil formular una oferta de empleo a Lanbide a fin de que se realice 
una selección previa de personas candidatas. 
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CUARTO.- Con el fin de cumplir con los principios de publicidad, mérito y capacidad necesarios además de 
la publicidad efectuada por el Servicio de Empleo Vasco, Lanbide se hará la oportuna publicidad en la web 
de la Cuadrilla. 
 

QUINTO.- Nombrar al tribunal seleccionador de candidatos/as que remita Lanbide siguiente: 
 
Presidenta: Nuria Mª García Sáez de Vicuña o técnico/a en quien delegue en caso de o poder acudir. 
Vocales: 

 Elda Sanmamed Soto, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Arraia-Maeztu o técnico/a en 
quien delegue en caso de o poder acudir. 

 Isabel Mesanza Abajos, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Bernedo o técnico/a en 
quien delegue en caso de o poder acudir. 
Secretaría: Hará las funciones de Secretaria Dª. Nuria García Sáez de Vicuña. 
 
En Santa Cruz de Campezo a 10 de febrero de 2021. 
 

 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nº 6 DE 2021 
 
 
Visto que se encuentran en fase de contratación por procedimiento abierto dos servicios de esta entidad: 
Creación de contenidos, diseño, maquetación, impresión y distribución de una revista comarcal trimestral 
de Montaña Alavesa y gestión, promoción y atención del Centro de Interpretación de la Vía Verde y Oficina 
de turismo comarcal.  
 
Visto que de la mesa de contratación de ambos procedimientos formaba parte la Gerente-Letrada de la 
entidad, Nuria Mª García Sáez de Vicuña que ha dejado de trabajar en la Cuadrilla estando el puesto 
pendiente de cubrir. 
 
Visto que es necesario continuar con la tramitación del procedimiento. 
 
Mediante la presente, RESUELVO, 
 
PRIMERO.- Designar a María Iñiguez de Heredia García de Vicuña, Técnica de la entidad, vocal de ambas 
mesas de contratación en sustitución de Dª Nuria Mª García Sáez de Vicuña. 
 
SEGUNDO.- Las mesas de contratación de ambos procedimientos quedan designadas con los siguientes 
miembros: 
. - Presidente: El Presidente de la Cuadrilla, Anartz Gorrotxategi Elorriaga. .  
- Vocales (3): -  
- La Técnica de Promoción Económica de la Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa, Ana Mª Beltrán de 
Heredia Arróniz. 
 - El Técnico de Cultura de la Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa, Álvaro Albaina Sáez de Vicuña. 
La Técnica de Medio Ambiente de la Cuadrilla de Montaña Alavesa, María Iñiguez de Heredia García de 
Vicuña. 
- Secretario/a: Actuará como secretario/a uno de los vocales. 
 
TERCERO.- Fijar las aperturas del sobre C, juicios de valor de ambos procedimientos: 
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• Creación de contenidos, diseño, maquetación, impresión y distribución de una revista comarcal 
trimestral de Montaña Alavesa el jueves 25 de febrero a las 9:00 horas. 
• Gestión, promoción y atención del Centro de Interpretación de la Vía Verde y Oficina de turismo 
comarcal, el jueves 25 de febrero a las 9:15 horas. 

 
CUARTO.- Dar cuenta de la presente resolución a la Junta de Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa. 
 
En Santa Cruz de Campezo a 23 de febrero de 2021. 
 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA 6 bis DE 2021 
Visto que se encuentran en fase de contratación por procedimiento abierto el servicio de esta entidad: 
promoción y atención del Centro de Interpretación de la Vía Verde y Oficina de turismo comarcal. 
Visto que en el transcurso de la licitación el referido servicio, a fecha 17 de marzo de 2021 aun no se 
había procedido a terminar la licitación del contrato, cumpliendo los plazos legalmente establecidos, 
faltando los tramites comprendidos en el art. 150 de la Ley 9/2017, Ley de Contratos del Sector Público, y 
las fases siguientes para culminar la adjudicación. 
Visto que resulta necesario ofrecer el servicio de promoción y atención del Centro de Interpretación de la 
Vía Verde y Oficina de turismo comarcal, en tanto que se aproxima la fecha de apertura ordinaria de este 
servicio, coincidiendo con la festividad de Semana Santa, fechas en que más visitas recibe; resulta 
imprescindible mantener abierto el servicio, puesto que así lo requieren los acuerdos existentes entre 
Iturbasque y la Cuadrilla de Montaña Alavesa, por ser esta última considerada punto de información. 
Visto que la empresa NATOURING, Turismo, Comunicación y Medio Ambiente, S.L. y su personal ha venido 
prestando de forma satisfactoria este servicio durante los últimos años de forma satisfactoria, contando 
con los medios necesarios para su prestación, y que se trata de una de las empresas que han participado 
en la contratación por procedimiento abierto  
Visto el presupuesto presentado por NATOURING, Turismo, Comunicación y Medio Ambiente, S.L. para el 
servicio de promoción y atención del Centro de Interpretación de la Vía Verde y Oficina de turismo 
comarcal hasta la finalización del concurso en curso: 
BASE IVA TOTAL 
15,50€/hora 3,25€ (21%) 18,75€/hora 
 
 Visto esta prestación de servicios temporal que prevé alargarse desde la puesta en marcha del 
servicio el 19 de marzo de 2021 hasta que culmine la adjudicación del contrato definitivo a finales de abril 
oscilará las 100 horas. 
Visto que por no llegar a los 15.000 € y no tener duración superior a un año que marca la Ley de 
Contratos puede calificarse como contrato menor. 
 
Mediante la presente resuelvo, 
 
PRIMERO. Adjudicar el contrato para promoción y atención del Centro de Interpretación de la Vía Verde y 
Oficina de turismo comarcal a NATOURING, Turismo, Comunicación y Medio Ambiente, S.L acuerdo con el 
presupuesto presentado por importe de 18,75€/hora IVA incluido €, cuyo importe final se concretará de la 
relación de horas realizadas cuando entre en vigor el Contrato de Servicio por Procedimiento Abierto que 
resulte del proceso de adjudicación en curso. 
 
SEGUNDO. - De la presente Resolución se dará cuenta a la Junta de Cuadrilla en la próxima sesión 
ordinaria que celebre. 
 
En Santa Cruz de Campezo a 17 de marzo de 2021 
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RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 12 DE 2021 
 
Visto el expediente de reconocimiento de trienio a Dª. María Iñiguez de Heredia Garcia de Vicuña, Técnica 
de Medio Ambiente de la Cuadrilla de Montaña Alavesa. 
 
Resultando que, a Dª. María Iñiguez de Heredia Garcia de Vicuña ha prestado servicios en la 
administración, hasta el 20 de marzo de 2021, durante tres años, y conforme al informe emitido por el 
Gerente-Letrado, tiene derecho a su primer trienio con efectos 20 de abril de 2021. 
 
Mediante la presente, RESUELVO, 
 
PRIMERO.- Reconocer a Dª. . María Iñiguez de Heredia Garcia de Vicuña su derecho al primer trienio, con 
efectos de 20 de abril de 2021 y con los efectos establecidos en la normativa correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta de Cuadrilla en la próxima sesión que celebre. 
 
En Santa Cruz de Campezo a 13 de abril de 2021. 
 
 
EL PRESIDENTE 
ANARTZ GORROTXATEGI ELORRIAGA 
 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 13 DE 2021 
 
 Visto el “Proyecto de Rehabilitación de Almacén y Archivo” de la Cuadrilla de -Montaña Alavesa 
presentado por Zuazo Ingenieros, S.L. 
  Visto el contenido de la Orden Foral 30/2021 de 14 de enero de la Diputada de Equilibrio 
Territorial que concreta las condiciones y requisitos precisos para la percepción de la subvención concedida 
a esa entidad, mediante Acuerdo 640/2020, de 9 de diciembre, con cargo al Programa 2020-2021 del Plan 
Foral de Obras y Servicios, para la obra: Rehabilitación de edificio de almacén y nuevo archivo. 
 Visto que en dicha Orden Foral se concede a la Cuadrilla de Montaña Alavesa subvención por 
importe de 37.454,30€ para esta obra.  
 Visto que la Cuadrilla de Montaña Alavesa ha procedido a solicitar las licencias, permisos y 
autorizaciones requeridos por la citada Orden Foral. 
 Visto que la Orden Foral exige que el proyecto técnico sea aprobado por la entidad local, en este 
caso, por la Cuadrilla de Montaña Alavesa. 
 Mediante la presente, RESUELVO, 
PRIMERO.- Aprobar el “Proyecto de Rehabilitación de Almacén y Archivo de la Cuadrilla de Campezo-
Montaña Alavesa, Álava” elaborado por Zuazo Ingenieros, S.L. 
SEGUNDO.- Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta de Cuadrilla en la próxima sesión que celebre. 
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En Santa Cruz de Campezo a 16 de abril de 2021. 
 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nº 14 DE 2021 

Visto que el expediente de contratación tramitado para la contratación del servicio de esta entidad: 
promoción y atención del Centro de Interpretación de la Vía Verde y Oficina de turismo comarcal. 
Iniciado el procedimiento abierto, de conformidad los artículos 156 y siguientes de la Ley de Contratos del 
Sector Públicos para la licitación abierta del Contrato de Servicios para la promoción y atención del Centro 
de Interpretación de la Vía Verde y Oficina de turismo comarcal de la Cuadrilla de Montaña Alavesa. 
La valoración otorgada a los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor siendo la siguiente 
  
El resultado de la evaluación de los criterios automáticos es el siguiente: 
EMPRESA PUNTUACIÓN POR PRECIO 
VANESA RIAL VILCABANA 50 
NATOURING 49,97 
 
De este modo, la puntuación total se desglosa de la siguiente manera: 
 
  
Con todo ello, la puntuación total obtenida por las empresas ordenadas de forma decreciente es la 
siguiente: 
  
 
Visto que NATOURING, Turismo, Comunicación y Medio Ambiente, S.L. fue requerido como licitador que ha 
presentado la mejor oferta para ser adjudicatario del Contrato de Servicios para la promoción y atención 
del Centro de Interpretación de la Vía Verde y Oficina de turismo comarcal de la Cuadrilla de Montaña 
Alavesa para que presentara la documentación justificativa de cumplir los requisitos para ser 
adjudicatario, así como, la fianza definitiva, cosa que, según ha informado el Gerente-Letrado ha realizado 
correctamente.  
 
Mediante la presente, RESUELVO, 
 
PRIMERO Adjudicar el Contrato de Servicios para la promoción y atención del Centro de 
Interpretación de la Vía Verde y Oficina de turismo comarcal de la Cuadrilla de Montaña Alavesa en las 
condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares y de prescripciones técnicas a NATOURING, Turismo, Comunicación y Medio Ambiente, S.L. 
 
SEGUNDO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días. 
 
TERCERO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios, así como al 
adjudicatario la adjudicación y citarle para la firma del contrato. 
 
En Santa Cruz de Campezo a 15 de abril de 2021. 
 
RESOLUCION DE PRESIDENCIA Nº 15 DE 2021 
 
Visto que el expediente de contratación tramitado para la contratación del servicio de esta entidad de 
creación de contenidos, diseño, maquetación, impresión y distribución de una revista comarcal trimestral 
de Montaña Alavesa por procedimiento abierto 
 

Iniciado el procedimiento abierto, de conformidad los artículos 156 y siguientes de la Ley de Contratos del 
Sector Públicos para la licitación abierta del Contrato de Servicios de creación de contenidos, diseño, 
maquetación, impresión y distribución de una revista comarcal trimestral de Montaña Alavesa. 
 
La valoración otorgada a los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor siendo la siguiente 
 
El resultado de la evaluación de los criterios automáticos es el siguiente: 
EMPRESA PUNTUACIÓN POR PRECIO 
PRODUCCIONES MIC, S.L. 50 
NATOURING 47,36 
 
De este modo, la puntuación total se desglosa de la siguiente manera: 
 
Con todo ello, la puntuación total obtenida por las empresas ordenadas de forma decreciente es la 
siguiente:  
 
Visto que NATOURING, Turismo, Comunicación y Medio Ambiente, S.L. fue requerido como licitador que ha 
presentado la mejor oferta para ser adjudicatario del Contrato de Servicios de creación de contenidos, 
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diseño, maquetación, impresión y distribución de una revista comarcal trimestral de Montaña Alavesa para 
que presentara la documentación justificativa de cumplir los requisitos para ser adjudicatario, asi como, la 
fianza definitiva, cosa que, según ha informado el Gerente-Letrado ha realizado correctamente.  
 

Mediante la presente, RESUELVO, 
 
PRIMERO Adjudicar el Contrato de Servicios de creación de contenidos, diseño, maquetación, 
impresión y distribución de una revista comarcal trimestral de Montaña Alavesa en las condiciones que 
figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de 
prescripciones técnicas a NATOURING, Turismo, Comunicación y Medio Ambiente, S.L. 
 
SEGUNDO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días. 
 
TERCERO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios, así como al 
adjudicatario la adjudicación y citarle para la firma del contrato. 
 
En Santa Cruz de Campezo a 15 de abril de 2021. 
 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº16 DE 2021 
Vistos el art. 94 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRLy la 
Resolución de 28 de febrero de 2019, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se dictan 
instrucciones sobre jornada y horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y sus organismos públicos. 
Vista la normativa vigente sobre control horario. 
Visto que en el art. 12.3 de dicha resolución se establece que cabe poner en marcha “programas de 
cumplimiento de la jornada de trabajo debida y de control del absentismo, adoptando las medidas 
necesarias para la corrección de incumplimientos e infracciones”. 
Visto que el programa vigente para el control horario, IniziasCheck, no está teniendo un funcionamiento 
satisfactorio. 
Visto que se han recabado varios presupuestos de distintos proveedores expertos en la materia para 
obtener la oferta mas beneficiosa para la Cuadrilla de Montaña Alavesa. 
Visto que entre las ofertas más beneficiosas recibidas una de ellas es la de la oferta SDI Digital Group y 
comprende el sistema de fichajes HRLOG, que funciona con éxito en otras Cuadrillas del Territorio 
Histórico de Álava, como es el caso de Rioja Alavesa, Añana y Ayala. 
Visto el presupuesto presentado por SDI Digital Group por el programa HRLOG es el que se facilita a 
continuación e incluye, por 740,24€, IVA excluido, la instalación y el primer año del licencia de programa, 
pasando a abonarse los años subsiguientes 240,24€ anuales, IVA excluido, en caso se optar por continuar 
trabajando con él. 
  
Visto que por no llegar a los 15.000 € y no tener duración superior a un año que marca la Ley de 
Contratos puede calificarse como contrato menor. 
 
Mediante la presente resuelvo, 
 
PRIMERO. Adjudicar el contrato para el control horario y gestión de incidencias en Recursos Humanos a 
SDI Digital Group (programa HRLOG), de acuerdo con el presupuesto presentado por importe de 740,24€ 
IVA excluido para el primer año de licencia. 
 
SEGUNDO. – Notificar al proveedor con el que se trabaja hasta la fecha, IniziasCheck, que no se va a 
renovar la licencia de uso con ellos, a efectos de que dejen de facturar a la Cuadrilla de Montaña Alavesa. 

 
TERCERO. – De la presente Resolución se dará cuenta a la Junta de Cuadrilla en la próxima sesión 
ordinaria que celebre. 
 
En Santa Cruz de Campezo a 7 de mayo de 2021 
 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº17 DE 2021 
Vista la convocatoria aprobada por Acuerdo 205/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 13 de abril, que 
aprueba la convocatoria del plan de subvenciones para la implantación de la recogida y gestión de la 
fracción orgánica en el Territorio Histórico de Álava para el ejercicio 2021 y 2022, publicada en el BOTHA 
número 44, de 23 de abril de 2021. 
 
 Visto que la Junta de Cuadrilla no va a reunirse antes de la finalización del plazo para la 
presentación de subvenciones. 
 Vista la propuesta presentada por la técnica de Medio Ambiente de la Cuadrilla para la 
implantación de un sistema de compostaje de los biorresiduos generados por los grandes generadores 
ubicados en los municipios de Arraia-Maeztu y Campezo, y mantenimiento y seguimiento de los sistemas 
de compostaje comunitario y escolares ubicados en Montaña Alavesa.  
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 Mediante la presente, RESUELVO, 
 PRIMERO. – Solicitar dentro de la convocatoria pública de subvenciones para la implantación de la 
recogida y gestión de la fracción orgánica en el Territorio Histórico de Álava para el ejercicio 2021 y 2022, 
publicada en el BOTHA número 44, de 23 de abril de 2021, subvención para las actuaciones propuestas 

que tienen un coste de 41.988,33 €. 
 SEGUNDO. – Asumir el compromiso de financiación parcial del gasto de la parte no 
subvencionada.  
 TERCERO. – De la presente Resolución se dará cuenta a la Junta de Cuadrilla en la próxima 
sesión ordinaria que se celebre.  
 En Santa Cruz de Campezo, a 20 de mayo de 2021. 
Y para que así conste, y a los efectos oportunos, expido la presente, con el Visto Bueno del Sr. Presidente, 
Anartz Gorrotxategi Elorriaga, en Santa Cruz de Campezo, a 20 de mayo de 2021. 
 

La Junta de Cuadrilla por UNANIMIDAD de los asistentes al acto acuerda 

ratificar las Resoluciones de Presidencia número 23 de 2020 y 1 a 17 de 2021. 

 

14.- DACIÓN DE CUENTAS DE TESORERÍA. 

 

D. Juan José Betolaza Pinedo solicita que se envíe con antelación por correo 

electrónico la información que va a ser objeto de votación. El presidente y el 

gerente-letrado se comprometen a hacerlo en futuras juntas, aunque recuerdan que 

toda la información ha estado a disposición de los junteros en la sede de la Cuadrilla. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 85 de la Norma de Ejecución 

Presupuestaria de esta Cuadrilla de Montaña Alavesa, aprobada en Sesión celebrada 

el día 28 de diciembre de 2020, se da cuenta a los miembros de la Junta de Cuadrilla 

asistentes de la situación financiera y presupuestaria referente al periodo 

comprendido entre el 1 de enero y el 17 de mayo de 2021. 

 

Dicha información de la cual se remite copia a cada uno de los miembros de la 

Junta de Cuadrilla, se refiere a: 

 

1.- Modificaciones presupuestarias practicadas.  

 

2.- Estado de Ejecución del Presupuesto Corriente de 2021. Indicando los 

derechos reconocidos e ingresos realizados, así como las obligaciones reconocidas y 

gastos ejecutados. 

 

3.- Estado de Ejecución de Presupuestos Cerrados, 2005 a 2020. Dándose 

información relativa a los ingresos y gastos realizados, así como los derechos 

reconocidos y las obligaciones pendientes al 17 de mayo de 2021. 

 

4.- Cuenta de Tesorería. Se informa a los asistentes de los cobros y pagos 

realizados durante el período, distinguiendo los originados por Presupuestos de los 

no presupuestarios, así como existencias de tesorería al inicio del ejercicio y al final 

del período. 

 

5.- Acta de Arqueo. Al 17 de mayo de 2021. 

 

Los miembros asistentes se dan por enterados. 

 

15.- APROBACIÓN CUENTA GENERAL DE 2020. 

 

El gerente-letrado indica que se trata de un trámite legal, con amparo en los 

artículos que se exponen a continuación y que implica la transcripción de la 

contabilidad presupuestaria del ejercicio 2020 a contabilidad patrimonial. 
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La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales, determina en su 

artículo 189 que las Entidades Locales, a la terminación del ejercicio presupuestario, 

formarán la Cuenta General que pondrá de manifiesto la gestión realizada en los 

aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario. 

 

El Decreto Foral 56/2015, del Consejo de Diputados de 3 de noviembre, que 

aprueba el marco regulatorio contable de las entidades locales del Territorio Histórico 

de Álava establece en el Anexo 3, tercera parte, punto 1.1 que las Cuentas y Estados 

a formar por las Entidades constarán de las siguientes partes: 

 

Balance. 

Cuenta de resultado económico-patrimonial. 

Estado de cambios en el patrimonio neto. 

El estado de flujos de efectivo. 

Estado de liquidación del presupuesto 

Memoria. 

 

Visto el contenido de la Cuenta General de la Cuadrilla de Montaña Alavesa 

correspondiente el ejercicio de 2020, confeccionada de acuerdo con la citada 

normativa y demás disposiciones aplicables, la Junta de Cuadrilla por UNANIMIDAD 

de los asistentes al acto, acuerda: 

 

PRIMERO. - Aprobar provisionalmente la Cuenta General de la Cuadrilla de 

Montaña Alavesa, correspondiente al ejercicio de 2020. 

SEGUNDO. - Aprobar provisionalmente la rectificación del Inventario de 

Bienes de esta Entidad al 31 de diciembre de 2020, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 31 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

TERCERO. - Conforme a lo dispuesto en el artículo 193.3 de la Ley 39/1988 

de Haciendas Locales, la Cuenta General de 2020 se expondrá al público durante el 

plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán presentar 

reclamaciones, reparos u observaciones.  

CUARTO. - Elevar a definitivos los presentes acuerdos en caso de que no se 

presenten reclamaciones, en caso contrario, se reunirá la Junta de Cuadrilla para su 

examen y para realizar cuantas comprobaciones estime necesarias. 

 

14.- INFORMACIONES DE PRESIDENCIA Y RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 

El presidente informa de la iniciativa de Pesetrak y Arabamarket. También se 

da cuenta del calendario de la oficina de turismo, aprobado siguiendo criterios de 

Itourbask. 

 

D.ª Rosa Mª Ibarrondo Manzanos pregunta por la emisora de radio 

“MENDIALDEA RADIO” y si se va a hacer alguna aportación. A este respecto, el 

presidente indica que el plantearía hacer una aportación, en su caso, desde la 

Cuadrilla y no por parte de cada ayuntamiento. Se plantea que puedan venir a una 

Junta de Cuadrilla a proponer su proyecto en aras a poder decidir qué aportación se 

les hace, en su caso. Se recuerda que, debido a los requisitos legales en contratación 

publica, es complicado hacer una aportación sin haber un pliego de por medio. En 

ese sentido, es indispensable fijar el criterio de concesión para estas ayudas y el 

cauce legal para ello a fin de que no sea algo discrecional.  

Se acuerda que puedan venir y que especifiquen el proyecto. 
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No habiendo más asuntos que tratar, el Sr. presidente levanta la Sesión a las 

19:50 horas, y para constancia de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, 

extiendo la presente acta que firma el Sr. presidente y certifico con mi firma. 

 

EL PRESIDENTE    EL GERENTE LETRADO 

 

 
 


